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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
REPRESENTADO POR LA DRA. MARIA AURORA TREVIÑO GARCIA, EN SU CARÁCTER 
DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL DEL IMSS EN PUEBLA, Y POR LA OTRA, LA C. CRISTINA ARRIAGA ... GOMEZ 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ 4  EL PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. El 20 de abril de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el 
que se deroga el acuerdo que creo la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional 
de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 21 de enero de 1077}, en su 
articulo segundo se estableció que el Instituto Mexicano del Seguro Social, será el 
encargado del Programa de Solidaridad Social por Cooperación Comunitaria, cuyo objeto 
fue propiciar la ampliación del ámbito de cobertura de los servicios de solidaridad social y la 
consolidación de un sistema de cooperación comunitaria en beneficio de las colectividades 
destinatarias de dichos servicios. El 25 de junio de 1984, se publico en el Diario Oficial de le 
Federación, el Decreto por el que se declaran incorporadas el Programa de Solidaridad 
Social por Participación Comunitaria. las unidades médicas propiedad del Instituto 
Ilexrcano del Seguro Social que se encuentran en el medio rural. En su artículo segundo se 

determinó que el Instituto Mexicano del Seguro Social, proparcionaria los servicios de 
solidaridad social consistentes en: servicios de asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica, 
hospitalaria y de especialidades atención materno-infantil y planificación familiar, 
educación para la salud: orientación nutricional, promoción de saneamiento_ inmunización y 
control de enfermedades transmisibles. 

2. En la sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018. el H Consejo Técnico del IMSS. 
mediante Acuerdo ACDO, A .#-HCT.1 12181335_P.DG, aprobó le modificación a la 
denominación del Programa IMSS-PROSPERA para que en lo sucesivo se identifique 
como Programa IMSS-BIENESTAR. 

3. El Programa IMSS-BIENESTAR es administrado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAR. en coordinación con las 
Direcciones de Prestaciones Médicas, de Finanzas y de Administración: asi corno, con laos 
Grtgeno-5 de Operación Adminii trativa Desconcentrados del IMSS y, tiene por objeto 
garantizar el derecho constitucional a la protección de la salud, mediante el otorgamiento 
de servicios de salud de primer y segundo nivel, considerando para ello la implementación 
del Enfoque Intercultural en Salud en favor de la población que carece de seguridad social 
donde el Programa tiene presencia. 

4. El Plan IMSS 2018-2024 fortalece la estrategia del gobierno feder I mediante la expansión 
de su capacidad Operativa para atender a los mexicanos sin segur ad social, a través del 
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Programa IMSS-BIENESTAR. n aoelaree 	P+ogiarna, y converger ala creación del 
Sistema único de Salud 

DECLARACIONES: 

I. 	DE 4‘ EL PROGRAMA" que: 

I. 	El articulo 77 de la Ley Federa! de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría dispone que 
la Dáiniara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
de que se trate, poda se+-+alar los Programas a través de los cuales se otorguen subsidios; 
que deberán gujetarse a Reglas ele Operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, econcmia, honradez y 
transparencia; asimismo, que se serialeran en dicha ordenamiento los criterios generales a 
los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los Programas- dentro de los que se 
encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 

Los recursos con los que opera provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
constituyen un subsidio federal. Su administración se realiza con independencia en su 
manejo y operación, a trovas rae la Uniaad del Programa IMSS-BIENESTAR, en 
coordinación con las Direcciones de Finanzas y de Administración: así como. con lo s 
órganos de Operación Administrativa DesconcentradoS de! IMSS. Asimismo, la 
contabilización especifica de !as ingresos y gastos del Programa se realiza por las referidas 
Direcciones navmativas y los Órganos de Operación AdnniOlistrativa Desconcentrados del 
IMSS en las que el Programa tiene presencia, por separado de la contabilidad general del 
IMSS, en total apego a las disposiciones contenidas el la Ley del Seguro Social, Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla- Presupuesto, de Egresos de la Federación 
aprobado anualmente, asi como en el Decreto que y t ib ece las medidas para el uso 
eficiente, transparente 	eficaz de los recursos pabliOs, y las acciones de disciplina 
presupuestaria el ejercicio riel gasto publico, asi cauro para la modernización de la 
Administración PCibli•ca Federal, y en los Lineamientos por IDs que se establecen medidas 
de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, publicados en el DOE del 22 de febrero de 2416. Los 
recursos del Programa Se ejercerán conforme a las Reglas de Operación que se emitan y 
las cierras disposionorles opinables. 	

II~~ 
I.c La Dra. Mario ,furor l eviño Garcia . Titular del OrgalJo de Operación Administrativa 

Desconcentrada del 	en Pueblen Puebla, suscribe e! prillieirte instrumento juridico, en su 
caracter de representante legal y con las facultades que - confieren los artículos 2. fracción 
IV. inciso a}, 144 tracción I y XXIV. 155 fracción 	. !,  Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano dei Segura ocit:l. asi corno los nunier le-fr .2 y 4.2-1 de las Reglas de 
Operación 2019 del 'P . gramil y de acuerdo con el 	+ - r que le fue conferido en la 
Escritura Pública Nórrre . 94I989, de fecha 13 de feb 	r 2020, otorgada ante la fe del 
Licenciado Luis 	Ricardo Duarte Guerra. Notario 	.F • número 24, de la Ciudad de 
México. misma que quedo inscrita en el Registro Públi •I 	Organismos Descentralizados, 
bajo el folio 97-7-190 2924-145637, de fecha 19 de fe 	E  de 202.0 en cumplimiento a lo 
ordenado en la fracci ri IV del artículo 25 de la Ley Fe • 	e las Entid es Paraestatales. 
y declara que dichas fc.ltades reo le han sido mod 	restringís o revocadas en 
forma alguna. 
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I.d Para el cumplimiento del Programa se requiere temporalmente contar con los servicios 
durante el eiercicic fiscal 2022, de aFta persona física con conocimientos en materia de 
enfermera general por lo que ha áeterminado llevar a cabo la contratación de "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", 

Le 	Cuenta con los recursos suficientes para cubrir el importe de los honorarios de "EL 
PRESTADOR 	DE 	LOS 	SERVICIOS", 	conforme 	al 	Acuerdo 
ACDO. A3.HCT.260122f36.P OPM de fecha 26 de enero de 2022, emitido por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. quien autorizó a la Unidad LMSS-
BLENESTAR, la contratación de los prestadores de servicios por honorarios asimilados a 
salarios. para el Programa durante el ejercicio fiscal 2022. 

II El ejercicio de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de le Federación fue 
autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Püblice en la cuenta 42060206 Unidad 
de Información 724294. Cenare de Costos 073910. 

I.g Este contrato se celebra de t~onfermided con lo dispuesto por los articulos 2606 al 2615 del 
Código Civil Federal, el artículo 69 de ]a LeyFederal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pars el Ejercicio Fiscal 
2022. el Acuerdo por el que se emiten Las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. asi corno el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación (DDF) el 12 
de julio de 2010" y sus reformas. 

I.h 	Para los efectos del presente contrato.. señala como eu domicilio el ubicado en 4 Norte 2005 
Colonia Centro Pire_bia C, P., 72000_  

II. 	DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", manifiesta rajo proteste de decir verdad que: 
I . 

i a Es de nacionalidak 	 estado civil 	.1-i, E años de edad. con fecha de 
narimiAnt i 

	

	 Clave Llnica de Registro de Población (CURP) 
enIT leno uso y goce de lasi facultades que le otorga la ley. y que 

cuenta con los co 	lentos y en su caso, con la experiencia necesaria para prestar el 
servicio requerido poi' i rograrna. 

Il.b Cuenta con et Regls; oederal de Contribuyentes No. 	 otorgado por el 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Gredito Publico. 

11.c Cuenta con estudias y conocimientos en materia de enfermera general  y conoce 
plenamente las características y necesidades de los servicios melena del presente contrato. 
asi corno que na con. siderado todos los factores, equipo e instrumentos necesarios para 
desempeñar eficazmente la actividades que se le enloreendaran 

II_d Manifiesta. bajo protesta de decir verdad, que no desemperlo empleo, cargo o comisión en 
el servicio público ni se en:u otra inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que a 
la suscripción del preserlt ' dr.oumento no esta prestando servicios por honorarios 
asimilados a salarias en la rn ma ya en distinta deperieen i o entidad de le Administración 
Pública Federal, en .in Tribuna' Administrativo o en 1 	residencia de la República. 
Asin'iiern 	Olre no et parte 'en un luido del orden o'..il, 	rcantil o I boral en contra de 

Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, 
CURP y RFC por corresponder a datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 
fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

I~I ~ 
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alguna oe las referidas irIstitu:;ione; DúbllC: -: y que no se encuentra en algún otro supuesto 
situación que pudiera generar conflicto de ;Merases para prestar los servicios 

profesionales objeto del presente contrato 

¡Le Para los efectos del presente c❑rrtr+o seriaia corno su domicilio el ubicado en 

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE 

CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PROGRAMA„  encomienda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y éste 
se obliga a prestar los servicios profesionales consistentes en: 

• Elaborar el diagnóstico de sa;ud y programa de trabajo, 

• Integral-  cronogramas de visitas y actividades por localidades de su responsabilidad, 
entregando a sus inmediatos para su autorización_ 

• Realizar la solicitud, recepción, guarda: manejo y control de las dotaciones de 
medicamentos, biológico. material de curación y ropa acorde ala norniatividad 

▪ integrar, controlar y  resguardar los e coedientes clínicos de las y los integrantes de la 
población de su responsabilidad. 

• Registrar oportunamente las acciones realizadas, en los formatos que integran el 
expediente ctinico. 

• Registrar en los formatos primarios, intermedios e integrales que se incorporan al flujo 
del Sistema único de Información en Salud para la Población Abierta (SI PA), asi corno 
01 Sistema Único de Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). 

• Participar en el levantamiento de inventarios y resguardos de equipo y mobiliario y 
mantener su actualización. 

• Identificar y reponer a la $fa o jefe inmediato superior, las fallas en el funcionamiento de 
equipo. mobiliario, e instrumental. 

• Elaborar conjuntamente con le promotora o promotor de acción comunitaria. los informes 
de las actividiitcies realizadas en la periodicidad requerida. 

• Asistir a reuniones zpnales, de acuerdo a la programación establecida. 

• Analizar conjuntamente con le promotora o promotor de acción comunitaria y equipos de 
supervisión, asesoria zonal, los avances relacionados a nietas presupuestales y 
vst,hloce estrategias para su cumplimiento: 

Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 
fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

:i Ii 
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• Cumplir con .o!caciór r;t= las 	oficiales mexicanas, reglas de operación vigentes, 
guías de practica clinics y normatividad institucional, 

• Brindar atención integral a la salud e :a población de su responsabilidad en el ámbito 
rural. 

• Aplica el Modelo de Atención integral a la Salud. 

• Conoce y aplica las prioridades de salud cara el Programa IM -Bienestar 

• Realizar acciones preventivas para la detección. prevención y control de enfermedades 
por grupo etano, dentro del ambito de su competencia y fomentar el autocuidado a la 
salud. 

• Coordinarse con el equipo de salud de UNIR de apoyo. para el cumplimiento de citas de 
la población de su responsabilidad denvada para control o seguimiento. 

• Participar en urgencias epidemiológicas y desastres. 

• Elaborar en forma conjunta con su jefa o jefe inmediato y promotora o promotor de 
acción comunitaria, Gas rutas para distribución y entrega de biológico a las UMR, 
asignadas. 

▪ Asesora a personal de errfermeria de cada UMR, sobre los procesos de vacunación 
segura y adecuada manejo de la red de frio y registros de información, 

• Aplicación del programa de vacunación universal y manejo de red de fria de acuerdo a 
los criterios esr beodos en el manual de vacunación vigente. 

• Participar en I 
localidades, 

actividades de las semanas nacionales de salud en el 100% de sus 

  

• Participar activamente en la vigilancia epidemiologica de E AVI, notificando y 
repORando la presencia de ;aSoS, de acuerdo 31 manual de eventos supuestamente 
atribuible a vacunación e inmunizaciones vigente, así corno accidentes de cadena de frio 
que se presenten 

• Otorga consultor; a de enfermería a la población sana, derivando a pacientes detectados 
con alguna patoiogia a unidad medica de apoyo. 

• Brindar cuidados 	aplicar procedimientos técnicas de enferrneria con calidez a los 
usuarios quP demanden servidas de salud 

• Integra de plan de auto:ui[dado a la salud paf individuo que valora y atiende. 

• Elaborar nota 	nnaria por consultoria otorgada, integrándola al expediente clínico_ 

• Conocer y aplicar Ivi °o:ortes esenciales de segurid434tel paciente y buenas practicas. 

na (iVOM-097-~COL-SSA--1-2Q02} -para el manejo 
de residuos paligrosas biológicos infecciosos.  

z 
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• Derivar y aplicar los criterios de referencia y contra referencia al identificar a las y los 
pacientes que requieren de control y seguimiento en otro nivel de atención. 

• Respetar los usos y costumbres de la población. 

• Orientar sobre procedimientos higiénicos-dietéticos y participa en las actividades de 
educación para la salud dirigidos a la población. 

• Otorgar educación y promoción para la salud a la población que demanda servicios de 
salud 

• Fomentar la organización y participación comunitaria, para la rne}ara del autocuidado de 
la salud de las familias y de la comunidad_ mediante la comunicación educativa en salud. 

• Participar como docente en cursos de capacitación y actualización dirigidos a personal 
de enfermeria. 

• Asistir a cursos de capacitación y actualización previamente autorizados. 

• Realizar todas las actividades que se le encomienden. relacionadas con su función, con 
responsabilidad y ética profesional en los tiempos y lugar indicado. 

Adicional a lo anterior, deberá rendir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
resultados de los servicios pactados en el contrato de forma mensual, para realizar el trámite de 
pago_ mismo que deberá presentar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

SEGUNDA.- ' EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
PROGRAMA", asi como responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 
responsabilidad en la cIae incurra como de los daños y perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRAMA". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOSSERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
objeto del contrato a "EL PROGRAMA„  en forma personal e independiente, por lo que será el 
único responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y 
condiciones de este contrata 

"EL PROGRAMA" podrá requerir la presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en 
sus instalaciones dentro del horario de atención ybo funcionamiento de! establecimiento de que 
se trate, a efecto de observar el avance y desarrollo de los servicios encomendados y conforme 
a las necesidades de "EL PtOGRAMMA". 

CUARTA.- "EL PROGRAMA" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por 
concepto de sus honorarios, la cantidad de $ 438,330.05 /Ciento treinta Locho mil tres 
cientos treinta Pesop 05/100 MNV  Dicho importe será depositado en la cuenta del beneficiario 
a través de transferencia electrbrmca en 11 exhibicior s, cada una por la cantidad de $ 12, 
028.70 ( Doce rrtil veintiocto Pesos 701100 M,N.),  Y  media por la can ad de $ 6,014.35  
Seis mil catorce Peos 35i'100M.N.), previa la entrega de los infor es de los servicios 
encomendados a satisfacci6n ce "EL PROGRAMA", saivo que se interru pa la prestación de 
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los servicios sin causa justit~caáa; en dic.-no cac, se pagara la parte proporcional del 
mencionado importe. 

De la misma forma "EL PROGRAMA", derivado de las actividades objeto de este contrata, si 
es el caso se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de 
hacerse, con motivo de las actividades encomendadas o actividades a realizar en términos de 
los articulas 2609 y 2610 del Código Civdl Eederal, así como en el numeral 110 inciso VII del 
"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así corno el Manual Administrativo de Aplicacion General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le 
retendrá de los pagos que reciba por concepto de hanorarros, la cantidad que resulte aplicable 
en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

QUINTA.- El presente contralto observara una vigencia de 11 meses y medio que inicia el 17 de 
enero 2022 ytermina el 31 de diciembre 2022. 

SEXTA.- `"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podré. con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a "EL PROGRAMA'", asesorar. patrocinar o constituirse en consultor de 
cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades 
que lleve a cabo, con el objeto de evitar el conflicto de intereses_ 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgara terceras 
personas, por medio de publicaciones, informes, o cuarquier otro medio, los datos y resultados 
que obtenga con motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la 
información que "'EL PROCR.AMA°, ie proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto 
del presente contrato, 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en 
favor de cualquier otra persona física a moral. los derechos y obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicara a "EL PROGRAMA", 
cualquier mecho a circunszancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o 
evitar perjuicio a la misma. 

DÉDI- "EL PROGRAMA" designa a la Dr. 	' 
Admire ira#ivo de la Re ion 3. para recibir a SU entera 
activida es desarrolladas por ''EL PRESTADOR DE LOS SEF 
de las se{vicias pactados en el contrate; quedando "EL PROG 
para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que pa 
las actividades inherentes a les ;"a esiablecidgs de "EL PRES 

I 
Pedro L ez Moctezuma, Supervisor 

isfaccián los informes de las 
ICIOS", así como el resultado 
MA" expresamente facultado 
revisar en cualquier momento 
)OR DE LOS SERVICIOS". 

me contrato, sin necesidad de 
'EL PRESTADOR DE LOS 

arkuna o por no apegarse a lo 
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b) Por no observar la discreeion riebioa rt specto de la información a la que tenga acceso 
corno consecuencia de le prestación de los servicios encomendados' 

c) Por suspender injustificadamente :a prestación de los servicios o por negarse a corregir 
lo rechazado por "EL PROGRAMA"; 

d) Por negarse a informar a ''EL PROGRAMA" sobre la prestación yfo el resultado de los 
servicios encomendados 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la 
prestación de los servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración II.d. se realizo con 
falsedad; y, 

g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Para los efectos a !os que se refiere esta cláusula. "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a 
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", el incumplimiento en que este haya incurrido. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "El_ PROGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin la responsabilidad para este, y sin necesidad de que 
medie resolución judicial alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" con treinta días naturales de anticipación_ En todo caso. "EL PROGRAMA" 
deberá cubrir los honora,-ios que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a 
su entera satisfacción, 

Asimismo 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera 
anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con treinta días naturales 
de anticipación. "EL PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada 
del contrato sin que ello implique la renuncia a deducir !as acciones legales que, en su caso, 
procedan. 

DECIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por 
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir 
con las obligaciones contra#das por virtud del presente contrato en el entendido de que dichos 
supuestos deberán ser debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere ni recen 	obligación alguna de carácter 
laboral. a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" evirtud de no ser aplicables a la 
relación contractual que consta en este instrumento los articu!os t° y 8° de la Ley Federal del 
Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado como 
trabajador para los efectos letales, y en particular para obten, 	las prestaciones establecidas 
por la Ley del Seguro Social e,. su articulo 5 A fracciones V. VI VII, y demás aplicables, 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptar que todo io no previsto 	el presente contrato se regirá 
por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal. y 	caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento. se  someterán a la jurisdicción 	los Tribunales Federales de 
Puebla,  renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra cauea 
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POR EL PR • RAMA 	 POR `•EL. PRESTADOR 

JEFE DELG_GACIONAL DE JEFE DELEGACIONAL DE 
PRESTACIONES 	 SERVICI S JURÍDICOS 
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,►  ~ 
LIC. ' LA A ALVARADO CAMACHO 

JEFA D • DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
FIRMA EN SUPLENCIA DEL TITULAR DE LA 
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS 

JEFE DEL GACIONAL DE 
SERVICIOS 	ORAL 

0111L 

C. GABRIELA SEFNARDINA PE. 	ARCEGA 

L.I L 1 

2272BSR030$1 

LEIDO QUE FUE POS L.O. PARTE. QL•ti EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO 
EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE PUEBLA, EL 14 DE ENERO DE 2022. 

DRA. MARIA AURORA TREY  0 GARCÍA 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL DEL I MSS EN PUEBLA 

  

 

C CRISTINA ARRIAGA GOMEZ 
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